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SECRETARIA GENERAL Y COMUN
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA NOTI,FICACIÓN
TIPO  DE  PROCESO Ordinario  de  Responsabilidad  F¡scal
ENTIDADAFECTADA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL  DEL  LIBANO TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO
112-013-2020

PERSONAS A COMPAÑÍA   LIBERIY  SEGUROS   S.A.   con   N¡t,   860.039.988-O   y/o   a
N OTIFICAR través de su apoderado

TIPO  DE AUTO AUTO    POR    MEDIO    DEL   CUAL   SE    RESUELVE    EL    RECURSO    DE
REPOSICIÓN    NO.  014

FECHA  DEL AUTO 01  DE AGOSTO  DE  2024

RECURSOS  QUEPROCEDEN
NO  PROCEDE  RECURSO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
General  y  Común  de  la  Contra'oría  Departamental  del  Tolima,  a  las  O7:00  a.m|,  del  día  O5
de Agosto de 2024.

Secretar¡o General

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado   en   un   lugar  públ¡co  y  v¡sible  de   la   Secretaría
General  y Común  de  la  Contraloría  Departamenta'  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y fecha fijada
hasta  e'  día  O5 de Agosto de  2024 a  las O6:00  p.ml

JAIRO ESTEBAN  ROBAYO VALBUENA
Secretar¡o General

Transcr¡ptor:  María Consue/o Qu¡ntero
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO=  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO INTERLOCUTORIO QUE
CODIGO:  F24-PM-RF-03

FECHA DE

C O NTRALORÍA RESUELVE RECURSO DE APROBACION :
t? E`¥.i` RTJt.*FR"'rÍ4,T_+ í, E€FJ T{}¡,3 S,¡ Á`:.-:-ii',-i.i`:W-i``:'i'..l``,.,=i`|`lREPOSICIóN 06-03-2023

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIóN  NOI
O14

En   la   C¡udad   de   lbagué   al   primer'(1er)   día   de[   mes  de   agosto   de   dos   mil
veinticuatro  (2024),   la   Dirección  Técn¡ca  de   Responsab¡lidad  F¡scal  de  la  Contraloría
Departamental  del  Tol¡ma,  procede  a  reso'ver el  recurso  de  reposic¡Ón  interpuesto  dentro
del  proceso  de  responsabi'Ídad  fiscal,  con  rad¡cado  No.  112-013-020  ade'antando  ante  la
Adm¡nistración  Municipal  del  LÍbano Tol¡mai

1.   Identificación de la entidad estatal afectada.

Entidad                                                              ADMINISTRACION  MUNICIPAL
Lugar                                                                   LIBANO TOLIMA
NIT.                                                                             No.  800100061-O
Representante legal                                       BEATRIZ VALENCIA GOMEZ

2.   Identificación de los Responsables Fiscales

Nombre                                                              NOHEMI PRADA ROJAS
Cedula  de  CiudadanIÍa                                       No.  65.702.504 de Coello Tol¡ma
Cargo                                                                      Secretar¡a  de  Hacienda  del  22  de jun¡o  de  2012  al

12de  marzode  2015ydel  25de  marzode  2015al
30 de d¡c¡embre de  2015

Nombre
Cedula  de Ciudadanía
Cargo

ISABEL PACHON VALLEJO
No.  65,711.281  del  L,Íbano Tolima
Secretaria  de  Hacienda v¡genc¡a  2016 al  2019

3,   Identificación del tercero civilmente responsable

Compañía Aseguradora
NIT'
C'ase  de  PÓliza
Fecha  de  Expedic¡Ón
Póliza

Vigencia
Amparo contratado
Valor Asegurado

LIBER" SEGuROS SA,
860.039.988-O
Manejo  Global-ent¡dades ofic¡ales
3 de enero de 2017
No.  122801 'Anexo 3
22 de d¡ciembre de 2016/20 de abr¡l de  2018
Fallos con  responsab¡I¡dad  f¡scaI-empleados  de confianza

$50'000.000,00.

FUNDAMENTOS DE HECHO

Or¡g¡na  el  presente  proceso  de  responsabiI¡dad  fiscal  ante  la  Administración  Municipal
del  Líbano, Tolima,  los hechos puestos en  conocim¡ento  mediante  memorando CDT-RM-
2020-00OOO538  del   19  de  febrero  de  2019,   la   Directora  técn¡ca   (E)  de  Control   Fiscal  y
Medio  Amb¡ente,  envía  a  esta  D¡recc¡ón  Técn¡ca,  el  hallazgo  f¡scal  número  O39  del  22  de
marzo    2019    y    sus--anexos,    producto    de    una    auditoría    espec¡a'    pract¡cada    a    la
Admin¡stración  Munic¡pal  del  LÍbano-Tolima,  d¡stingu¡da  con  el  NIT 800.100.0§1-0,  a través
del  cual  se  prec¡sa  lo s¡gu¡ente:

5. DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO:
Así  mismo,   en   el   caso   de   las   prescr¡pc¡ones   en   e/  Artícu/o   159   de   /a   Ley   769   de   2002,   está
contemplado  que  la  ejecuc¡ón  de  las  sanciones  que  se  impongan  por  v¡o/ación  de  las  normas  de
tráns¡to,  estará  a  cargo  de  las autoridades de tránsito  de  la jur¡sdicción  donde se comet¡ó  el  hecho,
quienes estarán invest¡das de jurisdicción coactiva  para el cobro, cuando ello fuere necesario.

Pt,igjiia    llll

La copia o impresÍÓn de este documento, le da el carácter de tCNo Controlado" y el SGC no se hace Tespor`sab]e por su consulta o uso.
La vers¡ón actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en e] espacio dedicado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD  FISCAL

PROCESO=  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO INTERLOCUTORIO QUE
CODIGO=  F24-PM-RF-03

FECHA DEAPROBACION :
CONTRALORÍA RESUELVE RECURSO DE
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L^a^s^+s~aJn^c!on_es__¡|p_puJe_st!_s  _p_:r  i_nfrpcc¡fre,s  a.  las. normas _de_ .tránsito   prescr¡b¡rán  en  tres  (3)  años
c;o_ft^a_!?f_:_±pa_ft!r ,_de_ Jf..o_fy:r€nFi?  del  PecPo; . la  .prescr¡pc¡Ón  deberá  ser  deciá-ra-ái  -á;-oñ;cío-;-;e
in_t_eLr!!m_p_i!á_:o_n  l?  notifiicpción del mapdan]iepto de p_agó.  La autor,¡dad de trán:itó--;-o -ó¿á;¿i;icíar--el
c~o!!:__c_f3ft!v_o__ d_:_ :_anciones   respeFt,o  de   las  cuálás  se  encuintren   config¡¡aJósr ¡ó;;¡i:¡S¿i;s
necesarios para declarar su prescr¡pc¡Ón.

Las .áuto~ridad.es  de  tráns¡to  deberán  estab/ecer  públicamente  a  más  tardar  en  el  mes  de  enero  de
cad?  a.ño,  pl!n,es  y  prograp?_s  dest¡nados  al  cob_ro  de  d¡chas  sanc¡ones  y  dentro  d;  éii-;is-;o
periodo rendirán cuentas públ¡cas sobre la ejecución de los mismos.

Toma.fido  Foqio  .ba.se  €l  criFerio  a,nte_r¡or.,_  _y  _revisado  /os  documentos  de  los  expedientes  de  cobro
cf3,cl,iy,:_!5  /a_:  infrfcci?neS !e.tráns¡to  ''F"..(Fmbriague.z),  ep  la  lnspecc¡Ón  de T:ráns¡to  y Transpoie
d:!, _L,íPan.9,  durante  .el  per¡odo  coy]prendido  efitré  di¿¡embre  del' 2013  a  septien;¡¡e'dé--iá¡¡,--;e
e,stablec¡É q!F para  los comparendos que se relacionan en  el siguiente cuadró opero el fenóriá;o-áe
la  prescripción:                                                                                                     -      i

A/OFIES FECHARESOL A/OCOMPARENDO FECHA CEDu LA N OM BRES APE LLID OS VALORCOMPARENDO MP FECHA OBSE RWACION ES

.... 2015/06/11 1410445 2O l5..lO2/O7 93180581 CRISTO PH ER BARBOSAL(4Á)G4f f 7,732,200 1060 09/r2/ 2/íJ15 Se   notificó   el   mp   por   av¡sopubl¡cadoenlapáginawebdelaalcaldi'aelO2/07/2018,tresañosyc¡ncomesesdespuésde¡mpuestoelcomparendo,operóelfenómenodelaprescr¡pc¡Ón.

140 2015,.lO2j/17 1411218 PÍJ15/ 01/ IJ 79811318 OSCARMAUÍUCIO PULIDOSUAREZ $  15,464,400 829 06/ 06/ ZD19 prescr¡b¡ó  el   16  de  enero  de2018yapenasfuenot,f¡cadoel2deiul¡ode2018

141 2/OI3/ 02/ 17 1411220 2015/01/18 1104703762 J EISSONANDRES VALEROCASTRO $ 3,866,100 829 2/fl1:J / 06/ 06 prescr¡b¡ó  el  17  de  enero  de2018yapenasfuenot¡f¡cadoel2deiuliode2018

467 m15/ 05/ 29 1.410314 2/f)14/ rO/ 12 1033782720 EDWINALEXAND ER TORRESffLt4O $ 7,392,000 1046 mr5/ I2/09 se       envía       c¡tac¡ón       paramandamientodepago,peronoaparffenot¡fiicac¡ónalmomentDdelarevis¡ón,porloqueestaríaprescr¡todesdeel11deoctubrede2017

178 2fJr5 / r/2/ 2:6 1411261 m15/02/21 18394281 CARLOSALBERJO SALAZARPIEDRAHITA $ 15,464,400 1062 m15/ 12/ 09 se     envía      notjf¡,cac¡ón,      senotificapored¡cto,perolanotificac¡ónestaporfiueradetérm¡nos,prescr¡b¡Óel20defebrerode2018

De  acuerdo  con  el  cuadro  anterior,  el  ente  de  control  cons¡dera  que  por  la  falta  de  gestión  en  el
pro£efo  coact¡vo  de  los  comparendos  relac¡onados  en  el  cuadro  anterior,  el  mun¡cip¡o  del   Líbano
sufr¡Ó  'un    presunto    daño    patrimonial    en    la    suma    de    CUARENTA   Y    NuEVE    MILLONES
NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL CIEN PESOS ($49.919.100) (...).

Con  el  fin  de aclarar la  situac¡ón  presentada,  a  través del Autoti No.  025  del  6  de  marzo  de
2020,   Ia   D¡recc¡ón  Técnica   de   Responsab¡l¡dad   F¡scal,   as¡gnó   para   sustanciar  la   acc¡ón
fiscal  radicada  bajo  el  número  112-013-020,  de  tal  suerte  que  a  -través  del  Auto  No  O18
del   29  de  jul¡o  de  2020,   se  ordenó   la   apertura   del   proceso  de  responsab¡l¡dad  f¡scal,
habiéndose  v¡nculado  como  presuntos  responsables,  para  la  época  de  los  hechos,  a  los
s¡guientes:   NOHEMI   PRADA   ROJAS,   ¡dentificada   con   la   Cedula   de   C¡udadanía   No.
65.702.504 de Coello Tol¡ma,  en  calidad  de Secretaria de Hacienda  Municipal desde
el 22 dejun¡o de 2012 al 12 de marzo de 2015 ydeI 25 de marzo de 2015 al 30
de   diciembre   de   2015;   ISABEL   PACHON   VALLEJO,   Cedula   de   Ciudadanía   No.
65.711.281  deI  Líbano Tol¡ma,  en  cal¡dad  de  Secretar¡a  de  Hac¡enda, vigencia  2016-2019  y
como  tercero  c¡vilmente  responsable,   garante,   a   la   s¡gu¡ente  compañía   de  seguros  de
conform¡dad   con   lo   est:ablecido   en   el   artículo   44   de   la   Ley  610   de   2000:   LIBERTY
SEGUROS SA,  NIT.  860.039.988-0,  Clase de  Póliza  Manejo Global,  Fecha  de  Exped¡ción  3
de enero de 2017,  Pól¡za  No.  122801 Anexo  3,  V¡gencia  del  22 de dic¡embre de 2016 al  20
de  abr¡l  de  2018,  amparo fallos con  responsab¡l¡dad  fiscal  -empleados  de  confianza,  Valor
Asegurado  $50.000.000,00  (folios  10-19).
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La copia o jmpresión de este documento, le da el carácter de {CNo Controlado'» y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión ac[ualizada y controlada de este documento, se con§ulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO INTERLOCUTORIO QUE
CODIGO:  F24-PM-RF-03

FECHA DE

C O NT'RALORÍA RESUELVE RECURSO DE APROBACION :
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Una   vez   notificada   la   mencionada   decis¡ón   a   los   presuntos   responsables   fiscales,   y
comun¡cada  al  tercero  cMlmente  responsable,  garante,  se  observa  que  cada  una  de  'as
partes impl¡cadas conoc¡eron  del  proceso adelantado.

Posteriormente,   med¡ante   Auto   No   O13   deI   25   de   mayo  de   2023,   se   imputÓ
responsab¡l¡dad  fiscal  de  conform¡dad  con  el  artículo  48  de  la  Ley 610  de  2000,  en  forma
sol¡dar¡a,  contra  los  presuntos  responsables fiscales  para  la  época  de  los  hechos,  señores:
NOHEMI  PRADA  ROJAS,  ident¡ficada  con  la  Cedu'a  de  C¡udadanía  No,  65,702.504  de
Coello Tol¡ma,  en calidad de Secretar¡a de Hacienda Municipal desde el  22 de junio
de 2012 aI12 de marzo de 2015 y de[  25 de marzo de 2015 a[ 30 de diciembre
de  2015;  ISABEL  PACHON VALLEJO,  Cedula  de  C¡udadanía  Noi  65.711,281  del  LÍbano
Tol¡ma,  en  cal¡dad  de Secretar¡a  de  Hac¡enda, v¡gencia  2016-2019;  por e'  daño  patrimonial
ocasionado  al  Munic¡p¡o  del  LÍbano Tol¡ma,  en  la  suma  de  Cuarenta  y Nueve  Millones
Novecientos  Diecinueve  Mil  Cien  Pesos  ($49.919.100,00).    Así  m¡smo,    se  ind¡có
que  como  tercero  c¡vilmente  responsable,  garante,  se  encuentra  vinculada   la  siguiente
compañía  de  seguros:  Libeity Seguros SA,  NIT.  860,039.988-0,  C'ase  de  Póliza  Manejo
Global,  Fecha  de  Expedic¡Ón  3  de  enero  de  2017,  PÓl¡za  No.  122801  Anexo  3,  Vigenc¡a  del
22 de d¡ciembre de  2016 al  20 de abril  de  2018,  amparo fal'os con  responsab¡l¡dad fiscal  -
empleados   de   confianza,   Valor   Asegurado   $50.000.000,00;    por   el   daño   patrimonial
ocas¡onado aI  Mun¡cip¡o del  Líbano Tolima,  en  la  suma  antes  menc¡onada  (fol¡os  110-127).

Que  los  señoreé  MANUEL ARTURO  RODRIGUEZ VASQUEZ,  apoderado  de  Liberty
seguros;   NOHEMI  PRADA  ROJAS,  presentaron  arguméntos  de  defensa  (fo'ios  129-
145,  149 del  expediente).

Respecto  a  la  señora  ISABEL  PACHON  VALLEJO,  es  preciso  anotar  que  cuenta  con
apoderado  de  confianza,   el   cual   le  d¡o  poder  amplio  y  suficiente  al   Doctor  GUSTAVO
TOLOSA SANTOS, quien se le reconoció personería juríd¡ca

Frente   a   la   dec¡sión   adoptada,   esto   es,   contra   el   alud¡do   Auto   de   lmputac¡Ón,   se
presentaron los respect¡vos descargos.

Rev¡sados  los  argumentos  de  defensa  y  demás  pruebas  allegadas,  mediante  el  Fal'o  No
OO6   del   4   de   junio   de   2024,   la    Dirección   Técn¡ca   de   Responsab¡l¡dad    F¡scal   de   la
Contraloría    Departamental    deI    Tolima,    dec¡de    en    su    artículo    primeo:     Fallar    con
responsabi'¡dad  fiscal  de  conformidad  con  el  artículo  53  de  la  Ley  610  de  2000,  contra  la
señora   NOHEMÍ   PRADA   ROJAS,   ident¡ficada   con   la   C.C   No   65,702.504   de   Coello,
To'ima.,  en  su  cond¡ción  de  Secretaria  de  Hac¡enda  deI  Mun¡cipio  del  Líbano-Tol¡ma,  para
la  época  de  los hechos,  por el  daño  patr¡mon¡al  ocasionado al  refer¡do  Municip¡o,  conforme
a  los  hechos que  mot¡varon  el  proceso  de  responsabilidad  fiscal  112-013-020,   en  la  suma
de  DOCE  MILLONES  OCHOCIENTOS  SIETE  MIL  SETECIENTOS  SESENTA  PESOS
MONEDA  CORRIENTE  ($12.807.760),  ten¡endo  en  cuenta  las  razones  expuestas  en
precedenc¡a;  de  ¡gual  manera  en  su  artículo  segundo:  Fallar  con  responsab¡lidad  fiscal  de
conformidad con  el  artículo  53  de  la  Ley 610 de 2000, contra  la señora  ISABEL PACHóN
VALLEJO,  ¡dentificada  con  la  C.C  No  65,711.281  de  L,Íbano,  Tol¡ma.,  en  su  cond¡c¡Ón  de
Secretar¡a  de  Hacienda  del  Munic¡p¡o  del  Líbano-Tol¡ma,  para  'a  época  de  'os  hechos,  por
el    daño    patr¡monial    ocas¡onado   al    refer¡do    Munic¡p¡o,    conforme   a    los    hechos   que
mot¡varon     el     proceso    de     responsabi'idad     fiscal     112-013-020,      en     la     suma     de
VEINTISIETE   MILLONES   CIENTO   NUEVE   MIL   SETECIENTOS   CINCUENTA   Y
NUEVE   PESOS   MONEDA  CORRIENTE   ($27.109.759Ioo),  teniendo  en   cuenta   las
razones   expuestas  en   precedencia;   ¡gualmente   en   su   artículo  tercero:   Declarar  como
tercero   c¡v¡lmente   responsab'e   garante,   a   'a   Compañía    LIBERTY   SEGUROS   S.A,,
dist¡ngu¡da   con   el   NH  860.039.988-0,   qu¡en   expid¡ó   a   favor  del   municip¡o   de   Líbano,
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Tolimal,  por el daño  patrimonial  ocas¡onado al  munic¡p¡o de  Líbano,  conforme a  los hechos

que    motivaron    el    proceso    de    responsabil¡dad    fiscal    112-013-020,    en    la    suma    de
VEINTISIETE   MILLONES   CIENTO   NUEVE   MIL   SETECIENTOS   CINCUENTA   Y
NUEVE   PESOS  MONEDA  CORRIENTE  ($27.1O9.759.oo),  de  conformidad   con   las
considerac¡ones   anotadas  y  en   el   entendido  que  su   responsab¡l¡dad  solo   se   predicará
respecto  a  la  clase  de  pÓIiza  adqu¡r¡da,  el  monto  de  su  respectivo  amparo,  el  deduc¡ble
acordado      y      periodo      afianzado,       con       respecto       a       las      sigu¡entes       pÓI¡zas:
Pól¡za   seguro  de   manejo   global   a  favor  de  entidades  estatales   No.   25-42-101003782,
exped¡da  el  O3 de enero de 2017,  con  v¡genc¡a desde 22 de díciembre de 2016  hasta  el  22
de dic¡embre de 2017,  prorroga  l hasta  el  22 de enero de 2018,  prorroga ll hasta el  22 de
marzo  de  2018 y  prorroga  lll  hasta  el  20  de  abr¡l  de  2018,  la  cual  ampara  los  empleados
públicos   de   la   adm¡n¡stración   mun¡cipal,   entre   ellos,   Alcalde   Munic¡pal   y   Secretario   de
Hacienda,  por  una  suma  asegurada  de  $50,000.000.oo,  por actos  que  se tipifiquen  como
delitos    contra    la    adm¡n¡strac¡Ón_   púb¡ca    o    actos    de    los    que    se    desprenda     una
responsabilidad fiscaI

FUNDAMENTOS DE  DERECHO +i

Corresponde  a  la  Contraloría  Departamental  deI Tolima,  establecer la  responsabil¡dad  que
se   derive   de   la   gestión   fiscal,   imponer  las   sanciones   pecuniar¡as  que   sean   del   caso,
recaudar  su  monto  y  ejercer  la  jur¡sdicc¡Ón  coactiva  sobre  los  alcances  deducidos  de  la
misma;   la   cual   constituye   una   espec¡e   de   responsab¡lidad  'patr¡monial   ex¡g¡ble   a   los
serv¡dores  públicos  o a  qu¡enes  desempeñen  func¡ones  públ¡cas que  por acc¡Ón  u  om¡sión

y  en  forma  dolosa  o  culposa  causen  un  daño  al  patrimonio idel  Estado,  al  tenor  de  lo
señalado   en   los   artIJculos   6,   123,   124,   209,   267   inc¡so   3,   268   y   272   ¡nciso   6   de   la
Const¡tuc¡ón  Poli'tica  de  Colomb¡a,  Ley  42  de  1993,  Ley  610  de  2000,  Ley  1474  de  2011,
Ley 1564 de 2012 Ley 2080 de 2021 y demás normas concordantes.

NORMAS SUPERIORES
I

Artículos  6,  123,  124,  209  y  las  facultades  otorgadas  en  el  T¡tulo  X  Cap¡tulo  l  artículos
267  ¡nciso 3,  268  numeral  5 y 272 ¡nc¡so  6 de  la  Const¡tuc¡Ón  Política  de Colomb¡a.

NORMAS LEGALES

/    Ley610de2000
/    Ley1474de2011                                                                           l
+    Ley  1437 de 2011 CPACA
+    Ley  1564 de 2012 Cód¡go General  del  Proceso                    l

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

lgualmente   mediante   escr¡t:o   presentado   ante   esta    Dirección    ¡nterpone   recurso   de
reposición  dentro  del  térm¡no,  el  Doctor MANUEL ARTURO  RODRIGUEZ VELASQUEZ,
Apoderado  de  confianza  de  la  Compañía  Aseguradora   LIBERTY  SEGUROS,   med¡ante
oficio  s¡n  fecha,  rad¡cado  en  ventan¡lla  ún¡ca  bajo  el  oficio  CDT-RE-2024-00002464  del  14
de jun¡o de 2024 (folios 202-205),  al  respecto  man¡f¡esta:

1)     Cuant¡ficación del daño en  relac¡Ón con la v¡genc¡a de la póliza expedida  por LIBER" SEGUROS SA.

Estudi?do  el  fallo  con  responsabilidad  fiscal,  se  logra  ev¡denciar  que  mi  representada  está  v¡nculada  con
o.€asi_ón  .del  emparo  a  la  señ.ora  ISABEL  PACHON  VALLEJO,  qu¡en  cumplió  su  cargo  como  Secretaria  de
Hac¡enda  del  Munic¡pio del  Líbano.
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Los hechos por los cuales debe responder se circunscriben al sigu¡ente comparendo:

Comparendo   No.1411218
oscHA MA t,AJcro pu[Joo

COMPARENDO 17-ene-2015
RESOLUCION  EXPEDICION 17-feb-2015
RESOLUCION  EJECUTORIADA 20-mar-2015
MANDAMIENTO  DE  PAGO 06-jun-2017
SOPORTE         NO         ENTREGA         PERSONAL         DELMANDAMIENTODEPAGO 16-jun-2017

NOTIFICACION  POR AVISO N  PAGINA WEB 02-jul-2018

NÓtese de  lo  anterior lo siguiente,  que e/  mandamiento  ejecut¡vo fue em¡tido el  6  de junio de 2017,  fecha  a
partir de la  cual   se tendri'a que contar /a  prescr¡pción del cobro coactivo que con fundamento a  la  ley 1437 de
2011  y  art¡culo  816  y  s¡guientes  de/  Estatuto  Tr¡butar¡o,  ser¡a  de  cinco  años,  /o  que  significa  que  la  entidad
perdió la competencia para adelantar cualquier procedimientc, a part¡r del  19 de marzo de 2020-

Por cons¡guiente, es a  part¡r de dicha fecha que podría consolidarse materia/izarse y establecer la consumación
del daño, es decir la perd¡da de la competenc¡a del municip¡o para adelantar cobro alguno de d¡cha obl¡gación.

Ahora b¡en,  /a  pó/¡za expedida  por mi representada, está bajo las s¡gu¡entes cons¡deraciones:

£JBfiR 7y SHGt/ROS SM ,
NIT.  No, 860.039.988-O
De Pól¡za  No.  122801 Anexo 3
Fecha de Expedic¡Ón             O3 de enero de 2017
V¡gencia 22-12-2016 al 20-04-2018
Valor Asegurado $50.000.000,00.
C/ase de Pól¡za  Manejo Global-entidades estatales
Amparo contratado Fal/os con responsabilidad fiscal-empleados de conf¡anza
Cargos amparados Alcalde-Secretaria de hacienda y otros

Pese   a   lo  anter¡or  no   se  evidencia   que  el   Despacho   haya   adelantado   ¡nvest¡gación   a/guna   tendiente  a
establecer sobre /a  pedida de competencia del  munic¡pio para adelantar tales diligencias de cobro, pese a que
este lapso de t¡empo, posterior al  19 d marzo de 2020 son  los motivos fundamenta/es por los cuales e/ Órgano
de contro/ tiene LA COMPETENCIA, para establecer /a efect¡va certeza del daño.

S¡  se  revisa  la  pÓ/iza exped¡da  por m¡  representada,  no está  analizado e plenamente  ident¡fiicado ,que  LIBERTY
SEGUROS  SA,  no  deberi'a  ni  tendría  porque  responder  por  /os  hechos  dañ¡nos  poster¡ores  a   la  vigencia,
entend¡da los anexos de /a pó/iza de manejo global del municip¡o, es decir posterío al  20 de abril de 2018,

Por cons¡guiente, el  Despacho deberá  hacer un anális¡s puntual y exhaust¡vo,  para ¡ndicar:

a)     La  cuant¡ficación  e  ind¡v¡dualizac¡Ón  del  daño teniendo como  referente  la  v¡genc¡a  de  la  pól¡za  objeto
de  afiectación  y  la  fecha  que  desempeñó  el  cargo  la  señora  PAHON  VALLEJO,  va¡or  que  deberá  ser
¡ndiv¡dualizado para mi representada conforme a estos patrones.

b)     Del  anterior  anális¡s  es  procedente  que  se  determine  que  LIBERTY  SEGUROS  SA,  no  debería  ni
tendría  que  responder  por  las  gestione  que  debi'a  desplegar  la  ent¡dad  posterior  al  20  de  abri/  de
2018,  ¡ncluyendo  ¡nclusive  ulter¡or  a  la  fecha  que  el  mun¡c¡pio  perd¡Ó  /a  competenc¡a  para  logar  el
recaudo de ta/es recursos por concepto de comparendo.

c)     Estab/ece que tercero civilmente responsable debería ser v¡nculado que ampare el ejercicio del cargo
de  la  entonces secretar¡a  de  hacienda  a  partir de/  20 de abr¡/  de  2018 y ser v¡ncu/ado a  la  presente
¡nvestigac¡ón fiscal.

En  consecuencia  :e so/¡cita  de  manera atenta  REVOCAR el fa/lo con  responsab¡l¡dad fiscal  del  asunto para  que
se indague y determine los anter¡ores argumentos y se estab/ezca  una dec¡sión de fondo ajustada en  derecho
y que corresponda a la realidad expuesta precedentemente,

2)     En cuanto al agotamiento del va/or máximo asegurado

Por  otro  lado  y  pese  a  la  so/icitud  efiectuada  en  los  argumentos  de  defiensa  presentados  frente  al  auto  de
imputación  en  el  sent¡do  de  ¡ndagar  al  interior  de  la  Gerencia  coleg¡ada  si  /a  póliza  exped'ida  por  LIBERm/
SEGUROS SA, no se ha agotado el va/or máximo asegurado, pues en caso pos¡tivo, es imposib/e que se pueda
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afectar  la   m¡s.ma  dentro  de  la   presente  actuac¡ón  fiscal,  tal  y  como  lo  ha  defiinido  la  Oficina  Juríd¡ca  en
CfrcFpto. ,Juríd-ico CEP,OJ  1.78-2019  del  29  d.e  npv¡embre de  2019,  de  la Contraloría  General  de  ia  Repubi¡ca,
establec¡Ó   con  precisión sobre los amparos, lo siguiente:

En  cons_efuenc¡a  procede  afirmar  que  el  fiunc¡onario  del  ente  de  control  ha  de  real¡zar  la  v¡nculación  de  la
Com.p9ñía_ asFguradora,  fomo tercero  civilmente.responsable  cuando:  ¡)  el  servidor  públ¡co  responsable  de  la
gFstión fiscal.s.€ FnFu_entra amparado por una  póliza.  i¡)  el coritrato con-ocasión` dei ¿uai se adei'anta ei  proceso
de,r.esponsab¡l¡dad fiscal  se encuentra  amparado  por una  póliza  o ¡¡i)  el  b¡en  afectado este amparado-por una
póliza.

E:esa#CoannsCaebi edeegJ£__dfeOtre#% inaanda!iZpaodraiadeexn¡Ostteancq¡:ed :acuV:#aCuuilearC: Ódne :;chl:s ::::::::f:ra  CO m O  terCerO  CiV¡ lm ente

Qu¡ere decir lo anterior que,  si  el  objeto  del  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  está asociado a  la  ejecución  de
u.n  contra.t9. estatal  determinado  y  en  este_ se  ha  vinculado  a  un  servidor  públ¡co,  puede  vinc-ularse  como
te.rcFro c¡vil.Tente,.r€sponspbl_e a  la compañía  q€ seguros que exp¡diÓ /a  pól¡za globai de manejo que ampara a
di.cPo se_rv¡!or púPliFo e,  inc!usive a  la compañía  de seguros que expidió la  pól¡za que ampará el-cumpl¡miento
del contrato estatal respect¡vo.

Er  Fse s_enfido.debe  resaltarse que  lo_que  de£ermina  la  viabilidad  para  la vinculación  del  garante es el  objeto
d#_#: #i Pquu=F q%_£emmEeJ:Swq#egalcaió##o?uwPs£: ' #:!#a d#i#nna%üteprimv%staasm¿#Éar -i#}

610 de 2000,  para que resulte procedente dicha v¡nculac¡Ón.

(..)                                                                                                                                                                     l

L? vinculación del garante obedece a  la afectación de patrimonio públ¡co y _£1aramente es{;a  determinada  Dor el
riescio amparado y se relaciona con los sujetos beneficiarios del seguro.

E%ra#mmaddaé drien#u;anü#nZad#ae##ñ#:s£%m:#ar V de aCueriO :n la u5lln de seguuH de que se
l

Í,..J

Las conclusiones que exponen  a cgnt¡nuación t¡enen  en  cuenta  las consider¢ciones expresadas con  antelación
y la competencia de la Ofic¡na Jurídica de /a Contraloría General de la  Republ¡ca,  la   cúal excluye la  solución de
casos concretos.

i

1.     En   los   procesos  de   responsab¡l¡dad  fiscal   se  debe  v¡ncular  al   garante,   como  tercero  civilmente
rFspons_able.  Lo que determina  la  pert¡nenc¡a de la v¡nculac¡ón es el objeto el contratci de seguro,  por
lo  cual,  tentos  contratos  de  seguros  celebrados  para  garantizarilas  ob/-igac¡ones  or¡g¡nadas  e-n  la
celebración. de   u!   determinado   co_ntrato   estatal,   como   los   contratos   de   seguros -que   amparan
res.pgnsab¡lidad  de  los servidores  públ¡cos,  tienen  e_ntre otras finalidades la  protección del  patr¡mon¡o
público,  por  lo  cual  la  afectac¡Ón  de  estas  garantías  dentro  de  un  proceso  de  responsaóilidad  fisca/
resuftz!  tgtalmente procedente  y su  va/orac¡ón  dependerá  de os  hecfios qeneradones de  la  conducta
aue dio luciaría!_detr¡mento.

2.     Una  yez  en  firme  el  fallo  con  responsabilidad  fiscal  se  ordena  a  la `aseguradora  su  pago  de  acuerdo
con  /o establecido en  la  part€  motiva  de  la  misma.  En  el  fal/o que declara  la  responsabil¡dad f¡scal  se
determina   que   la   compañía   aseguradora   debe   responder   en   su   cal¡dad   de  tercero   civilmente
r±p_nsable hasta por e!_montc, asegurado y con /a salvedad de que el mlsmo no se haya agotado.

3.     En   firme _la   providenc¡a   que   declare   la   responsabilidad   fiscal,   esta   será   demandaJle   ante   la
jurisd¡cción contencioso administrat¡va (subrayado fuera de texto)...

De  lo  anterior se  observ_a  quE  la  func¡onar¡a.  de  conocimiento  guardo  silencio  sobre  dicho  argumento,  lo  cual
representa que no se efectuó la invest¡gac¡Ón  pert¡nente con m¡ras a establecer  a la fiecha cúal es el ja/or con
el   que   cyE.!Ia  ./g   p¢liza   de   seguros   y   con   la   cual   debería   responder   dentro   del   presente   proceso   de
responsab¡lidad fiscal.              -                                                                                                          ii

Ah?ra    P¡en!    de   acuerdo   al    certificado   expedido    por    m¡    proh¡jada,    específicamente    por   el    Director
¡ndemn¡zacionFs   ra_mos.v?rios  vicepresidenc¡a   de   ¡ndemnizaciones  y  operaciones,   se  tiehe  que   hasta   el
momento se ha  afiectado  /a suma  de $30.748.624,00,  en  consecuenc¡a  solo  le es dab/e a  LIBEkmr SEGUROS
SA, responder por el remanente de la póliza en el presente proceso (la cual anexo).
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Por cons¡gu¡ente,  se solic¡ta de manera  atenta  a/  a-quo  REVOQUE fa/o con  responsabilidad fisEal, ten¡endo e.n
cuenta  /;  precitada cert¡ficac¡Ón a fin  que se deÍ:erm¡ne con  precisión el valor por el cual tendría que responder
m¡ defend¡da,

Como  corolario  se  so/¡c¡ta  la   MODIFICACION  del  fal/o  con   responsab¡l¡dad  fiscal  a  f¡n  que  se  efectúe  las
averiguaciones del caso y se valore la certificac¡ón allegada"

CONSIDERANDOS

El    recurso   de    repos¡c¡ón    está    estatu¡do   en    el    ordenamiento   jurídico    para    que    la
adm¡n¡strac¡Ón   pueda   revocar,   mod¡ficar,  aclarar  o  confirmar  su  prop¡o  acto,  cuando  el

part¡cular  cuest¡one  su   conten¡do  o  a'cance.   Const¡tuye  tamb¡én   una  garantía   procesa'
para   los   administrados   por  cuanto   permite   reflexionar  sobre   la   conven¡enc¡a   legal   de
mantener  incólume  una  dec¡s¡Ón  resultado  de  un  proced¡m¡ento  prev¡amente  adelantado.
La  final¡dad  del  recurso  es  pues  la  de facil¡tar a  la  administrac¡Ón  la  pos¡b¡I¡dad  de  rect¡ficar
su   decisión,   ev¡tando   de   esta   forma,   un   pronunc¡am¡ento   adverso   y   pos¡b¡l¡tando   su
actuac¡Ón  conforme a  ley.

En  el  presente caso,  rev¡sado  nuevamente  el  hallazgo  fiscal  O39  del  22 de  marzp  de  2019,  el
mater¡al  probator¡o  allegado  al  proceso y el  fallo  con  responsabi'¡dad fiscal  número  OO6  del  4
de  junio  de  2024,  así  como  el   planteam¡ento  expuesto  en  el   recurso  ¡nterpuesto  por  el

:r:eOsade:rít:aud:0: , dt:eonl iae :CdeO:mecPno::ñí:eonAtSade:gOuSrp:grdo¥ean::e::e nPtroO CeAdde:ál n:stdraet:ld:r  dye :Oen diOo ' ac::tPeungc:oasC:3
Adm¡nistrat¡vo,  establece  que durante  la  actuac¡ón  adm¡nistrat¡va y hasta  antes de que se
prof¡era  la  dec¡s¡Ón  de  fondo  se  podrán  aportar,  ped¡r  y  practicar  pruebas  de  oficio  o  a
pet¡c¡Ón  del  interesado  s¡n  requis¡tos  especiales;  es  decir,  es  hasta  esta  ¡nstancia  procesal
donde  se  puede  allegar o  sol¡c¡tar la  práct¡ca  de  a'guna  prueba,   Igua'mente  el  artículo  79
¡bídem,  d¡spone  que  como  regla  general  el  recurso  de  repos¡c¡Ón  se  resuelve  de  plano,
dando   de   esta   forma   apl¡cab¡l¡dad   a   los   princip¡os   rectores   de   economi'a,   celer¡dad   y
eficacia  con  que se deben surtir los procedim¡entos admin¡strat¡vos.

Así    las    cosas    en    lo    recurr¡do    por    eI    Doctor    MANUEL    ARTURO    RODRIGUEZ
VELASQUEZ,    Apoderado    de    confianza    de    la    Compañía    Aseguradora     LIBER"
SEGUROS, este despacho adv¡erte'lo s¡guiente:

En  cuanto  a  la  cuant¡ficac¡Ón  del  daño  en  relac¡ón  con  la  vigenc¡a  de  'a  póliza  exped¡da  por
Liberty Seguros.

En   el   proceso   de   responsab¡'idad   f¡scal,   cuando   el   presunto   responsable,   el   b¡en   o   el
contrato  sobre  el  cua'  reca¡ga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentran  amparados  por  una
póliza,  se v¡nculó  a  la  Compañía  de  Seguros  en  calidad  de tercero  c¡v¡lmente  responsable,
en  cuya  v¡rtud  tendrá  los  m¡smos  derechos  y  facultades  del  impl¡cado.  La  vinculación  se
surtirá  med¡ante  la  comun¡cac¡Ón  del  auto de apertura  del  proceso al  representante  legal  o
al  apoderado  des¡gnado  por  éste,  con  la  ¡nd¡cación  del  motivo  de  procedenc¡a  de  aquella
(Artículo 44 Ley 610 de 2000).

Al  respecto la  Cort:e Const¡tucional,  e`n  sentencia  C-648 de  2002  man¡festó lo s¡gu¡ente:
"(...)   En  estas  c¡rcunstanc¡as,  cuando  e/   /eg¡sla.dor  d¡spone  qu€.la  c?mpañía  de

5eáuros sea v¡ncu/ada en ca/¡dad de tercero c¡vi/mente res_ponsaP/e_en  /?s proces?s
dé  responsab¡/¡dad,  actúa,  en  cumpl¡miento  de  /os  mandatos.de  ¡nterés. generpl  y,
de f¡n'al¡dad  soc¡al  de/  Estado.  E/  papel  que juega  e/  asegurador es prec¡samente  e/ .
de  garant¡zar  el   pronto  y  efect¡vo   pago  de  los   perju¡c¡os  que  se  ocas¡onen   al
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P_a^t!Lr_OLn_¡O_  P_!_b!¡C_O__P?r  e,/  SerV¡dOr  PúP!!CO  reSPonsable  de  la  gest¡Ón  fiscal,   por  el
contrato o bien amparados por una pól¡za.

E_s_Ld_e_c¡r_,_ l_a_ v¡n,cula£iór  d.e,l  garante  fstá  determ-inada  por  el  r¡esgo  amparado,  en
es:p:   cpsos,   l?  .afect3c¡Ón   p/   patr¡mon¡o   públ¡co   pór   el   ¡ncuñpl¡m¡¿nto   dé   l;s
o_b!¡_g_a_c¡fres   del   co.ntrato,   la   cfJnqucta   de   los   se-rv¡dores   públ¡'cos  ;  ¡ós --¡¡e-;;s
a_yp3rado?  pue?  d,e,lo  contrario  la  norm_a. acusada  resulta;ía  despróporc¡onada--s¡
c:.!p_re!?iera  el  !eber  para  las  compañías  de  seguros  de  gar;ntiiar  riesgos  no
amparados por el/as.

3ra.  Lp v¡nculaci4n de las coppaFías qe seguros en  los procesos de  responsabil¡dad
fi.sFal  ,represent.a   upa  .medid_a   !eg¡s/at¡va   razonable  án   aras  de  la   p'rotección  del
¡nt?ré:. gFne.ra/  y  d_e._lps.pr¡nc¡p¡os  de  ¡gualdad,  moral¡dad  y  efic¡ehc¡a,  ec¿no-;i;a
celeridad  e imparc¡a/¡dad y publ¡c¡dad  de la func¡Ón  públ¡ca  (-...y.

En tal  sent¡do,  ha s¡do  incorporada y se encuentra  v¡nculada  la compañiJa  de seguros en su
cal¡dad  de  tercero  civ¡lmente  responsable,  a  la  Compañía  aseguradora  LIBER"  SEGUROS
S,A,  d¡stinguida  con  el  NH 860.039i988-0,  quien  expidió  a  favor del  municip¡o  del  Líbano,
Ia  póliza  No.   122801  anexo 3, exped¡da  el  O3  de enero de 2017,  con vigenc¡a desde 22 de
d¡c¡embre  de  2016  hasta  el  22  de d¡ciembre  de  2017,  prorroga  l  hasta  eI  22  de  enero  de
2018,  prorroga  ll  hasta  el  22  de  marzo  de  2018  y  prorroga  lll  hasta  el  20  de  abr¡l  de
2018,  la  cual  ampara  los  empleados  públ¡cos  de  la  admin¡stración  municipal,  entre  ellos,
Alcalde  Munic¡pal  y  Secretario  de  Hacienda,  por  una  suma  asegurada  de  $50,000IOOO.oo,

por actos que se t¡pifiquen  como del¡tos contra  la  adm¡n¡stración  púb¡ca o actos de  los que
se desprenda  una  responsabil¡dad fiscal

Frente  al  caso  particular  del  tercero  c¡vilmente  responsable,  garante,  que  se  vincula  es
necesar¡o  hacer las s¡gu¡entes  prec¡siones:  Las  pólizas de  manejo  son  las que amparan  de
manera  general,  Ias  operac¡ones  que  lleve  a  cabo  el  asegurado  en  el  desarrollo  de  las
act¡v¡dades  que  le  son  ¡nherentes  en  el  giro  normal  de  sus  negoc¡os.  Para  las  ent¡dades
ofic¡ales,  ampara  a  los organismos  contra  los  riesgos  que  impl¡quen  menoscabo  de fondos

y  bienes,  causados  por sus empleados  en  el  ejerc¡c¡o  de  los  cargos amparados,  por actos
que  se tip¡f¡quen  como  delitos  contra  la  administrac¡ón  públ¡ca  o fallos  con  responsabilidad
fiscal,  s¡empre  y  cuando  el   hecho  sea  comet¡do  dentro  de  la  v¡gencia  de  la   respect¡va
póliza;  y frente al  seguro  de  responsab¡I¡dad  civ¡l  extracontractual,  como en  este caso,  por
haber  cons¡derado  como  r¡esgo  amparado  el  de  bienes  bajo  cuidado,  tenenc¡a,  control  y
custod¡a y el  del  perju¡cio  patrimonial,

Para  el  caso concreto de  las  pólizas señaladas,  la  responsabilidad  se pred¡ca  por la gestión
antieconóm¡ca  e  inefic¡ente  del  servidor  público  que  resulta  impl¡cado  en  esta  actuación,

para  la  época  de  los  hechos,  la  cual  está  generando  un  daño  patrimon¡al  en  la  cuantía  ya
ind¡cada,  por  no  haber  obrado  conforme  a  su  rol  legal  y  func¡onal  pues  deb¡ó  ser  más
cuidadosa,  d¡ligente y responsable y por tanto,  se  ajustada  el ju¡cio de  reproche sobre  las
obligaciones  encomendadas,  tales  como  su  propósito  pr¡ncipal,  la   ''O/fieccy-o+n,  e/-ecvcy-o;n y
eva/uac¡Ón  d.e  pol.ít¡cas, fina.nc¡eras,  con  el  prop.Ós¡to  d£  generar  y  agenc¡ar 're;ursos  pa;a
apoyar    f    ¡pipulsar    .los.  ¡nstrurren.tos    qe_    planeac¡Ón    y   func¡onal¡dad    de/    muni-c¡p¡o,

pr?pengi,enqo  p.or  el   al.cance  de   la   cal¡dad   en   todos  los  proceso''-,  c!om  tifrrij+é+,  Ía
obI¡gación   legal   y   reglamentar¡a   de    "Coont/z'na,,   íram,'fa,  J,  Aacer  5iegu/m,-ey7fo   a   /os
pMocesog e/-ect,¿,'L^o5 en /-urit-5c/y'ccy'o;n coacf7'Lia Á; entre  otras;  actuaciones adm¡n¡strat¡vas que
refutan  responsabil¡dad  por  parte  de  la  señora   ISABEL  PACHóN  VALLEJO,  ¡dent:¡ficada
con  la  C.C  No  65i711,281  de  Líbano,  Tolima,,  en  su  cond¡c¡ón  de  Secretar¡a  de  Hacienda
del  Munic¡p¡o  deI  Li'bano-Tol¡ma,  para  la  época  de  los  hechos y  bajo  la  cual  se encontraba
amparada  por la  pól¡za  menc¡onada.
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En  este  sent¡do,  la  Corte  Suprema  de Justicia,  med¡ante  sentencia  de  la  Sala  de  Casación
CMl,  de fecha  24 de jul¡o de  2006,  exp,  00191,  expresó:

"E/ seguro de .manejo, por su  parte, tamb¡én fue creado por /a  prec¡tada  Ley 225 de  1938,

que  en  su  artícu/o  2O  seña/a  que aque/  t¡ene  por ob_leto  garant¡zar el  correcto  mane_lo  de
fondos  o  va/ores  de  cua/qu¡er  c/ase  que  se  confi'en  a   /os  emp/eados  púb/¡cos  o  a  /os
particu/ares, a favor de /as ent¡dades o personas ante las cuales sean responsab/es (.,.).

En virtud  de este seguro-mejor aún  moda/¡dad asegurat¡cia  -, se br¡nda cobertura de cara
a/   r¡esgo  de  aprop¡ac¡Ón  o  dest¡nac¡Ón  ¡ndebida  de  d¡neros  o  b¡enes  entregados  a  una
persona,  a  títu/o  no tras/at¡c¡o  de  dom¡nio,  dest¡no  que  ésta,  per se,  no  puede  variar,  ad
/ib¡tum;  va/e  dec¡r,  por  su  propia  y  mera  vo/untad,  razón  por  /a  cual  en  esta  c/ase  de
seguro,    /a   ób/igación   ¡ndemn¡zator¡a   del   asegurador   aflora   con   ocasión   del    uso   o
aprop¡ac¡Ón  ¡ndebida  de  /as  especies  monetarias  o  b¡enes  por  parte  de  aqué//a,  /o  cua/,
claro está, debe ser demostrado suficientemente,

E/  r¡esgo  que  figuradamente  se  tras/ada  al  asegurador  en  esta  c/ase  de  seguro  y  que
del¡m¡ta   por  ende  su   responsab¡/¡dad  frente  a/   benefic¡ar¡o  (art.   1056  C.Co),   no  es  /a
sat¡sfacc¡Ón de obl¡gac¡ones que emanan de un  determ¡nado  negoc¡o juríd¡co o de /a  ley -
como acontece en e/ seguro de cumpl¡m¡ento-, s¡no e/ de ¡nfide/idad de /a persona a quien
se  han  confiado  las sumas  de  d¡nero  o  valores,  ¡nfide/¡dad  que  puede  tener su  or¡gen  en
uno  de  estos actos;  e/  desfa/co,  e/  robo,  el  hurto,  la  fa/s¡ficac¡Ón  y el  abuso  de  confianza.
Actos                                                             ¡ ntenc¡ona /es,                                                             do/osos''.

Con   base   en   'o   dicho,   para   que   una   pérdida   sufr¡da   por   el   asegurado   genere   una
obl¡gación  ¡ndemnizator¡a  a  cargo  de  la  aseguradora  (es  dec¡r,  que  sea  considerada  como
siniestro),   se   requiere   un   acto   o   ¡nfracción   cometido   por   el   func¡onar¡o,   que   debe
presentarse  durante  la  vigencia  de  'a  póliza,   hecho  que  acontec¡Ó  para  el  citado  caso,
dado  que  la  gest¡ón  fiscal  desarrollada  por  la  señora  lsabel  Pachón  Vallejo,  ¡dent:¡ficada
con    la``cédula   de   c¡udadanl'a   65.711,281,   en   su   calidad   de   Secretaria   de   Hacienda
Municipardesde   Ol   de   enero   de   2016   en   el   Mun¡c¡p¡o   de   LÍbano   -   Tolima,   resulta
amparada   por  el   seguro   de   manejo   global,   y  sobre   ella   recae   par1=e   de   la   presunta
responsab¡l¡dad que se invest¡ga.

En  la  práct¡ca,  es  la  ent¡dad  pública  la  que  toma  esta  pÓ'¡za  para  proteger  su  patr¡monio

por   las   pérdidas   produc¡das   por  sus   empleados.   Las   pólizas   ut¡lizadas  en   el   mercado
cubren   tanto   la   comis¡Ón   de   actos   delictuosos   por   parte   de   los   empleados   como   los
alcances  y  fállos  de  responsab¡l¡dad  fiscal,  en  este  caso,  por  la  gest¡ón  ant¡económ¡ca  e
inef¡c¡ente  de  los  serv¡dores  públ¡cos  ¡nvolucrados,  quienes deb¡eron  ser  más cuidadosos y
responsables   en   cuanto   a   la   reaI¡zac¡Ón   de   actividades   tecnológ¡cas   tend¡entes   a   la
adecuada   y   correcta   conservación,    admin¡stración,   custod¡a   y   gasto   de   los   bienes
públ¡cos.

De  tal  suerte  que  el  comparendo  No,  1411218  con  fecha  de  expedic¡Ón  17  de  enero  de
2015,   Ia  acc¡ón   de  cobro  prescr¡b¡ó  el   16  de  enero  de  2018,   por  'o  tanto  el   daño  se
mater¡alizó  en  el  2018,  fecha  para  la  cual  estaba  v¡gente  la  póliza  toda  vez que  la  m¡sma,
tal y como se ver¡fica  en  los anexos fue prorrogada  hasta  e'  20 de abr¡I  del  2018.

Ahora  b¡en,  en  relac¡Ón  a  la  cuantificación  e  ¡dentificac¡ón  del  daño,  no  le  asiste  la  razón  al

peticionario  toda  vez  que  ta'  y  como  se  desarro¡la  a  lo  largo  de'  fa'lo  en  cuest¡Ón  y  en  el
marco    del    proceso,    a    cada    una    de    las    implicados    se    les    ¡dentificó    de    manera
¡ndividualizada  y  detallada  los  hechos  objeto  de  reproche,  en  est:e  caso,  los  com
correspondientes y con e'lo,  el va'or endilgado  para  cada  una.
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En  relación  al  agotamiento  del valor máx¡mo asegurado,  resulta  ¡mper¡oso traer a  colac¡ón
lo d¡spuesto  en  el  artículo  1079 del  Cód¡go de  Comerc¡o,  el  cual  d¡ce:

±=g::i=dT1óOr7n9¿  :setSaPrOán :ab#:iaddaod ah arSetsap :an dCeOr nsCiu :roe nhC:¥ec: an=:-r-=nac¡aaS-e;g;±¡=±=mEal
asegurada;  como  ya  se  d¡jo  anteriormente  es  una  regla  de  caráct:er  legal  por  la
cual   la   ent¡dad   aseguradora   pacta   en   el   contrato   que   el   r¡esgo   que   se   haya
mater¡al¡zado,  la  ent¡dad  entra  a  responder  hasta  el  monto  del  valor  asegurado,

.  pues  este  Despacho  en  esta  ¡nstanc¡a  no  puede  entrar  a  cambiar  esta  regla  de
carácter legal y consensual  pactada entre las partesi

En  el  presente  caso  se  afecta  el  ítem  de  cumpl¡m¡ento  de  contrato  cuyo  valor asegurado
es  la  suma  de  $50,000iOOO,00  y  se  afectará  hasta  este  valor  y  en  su  defecto  hasta  el
remanente que a  la fecha presente el valor asegurado.

Así las cosas el valor máximo asegurado en  relación  con  la  pól¡za  de  manejo  122801  anexo
3,   en  virt:ud  del   cual   se  v¡ncula   a   la  Compañía  aseguradora'i  LIBER"  SEGUROS  SA,   al
respecto  es  de  señalar  al  apoderado,  que  de  conformidad  con  el  artículo  1079  deI  CÓdigo
de  Comerc¡o,  el  asegurador  no  estará  obl¡gado  a  responder s¡no  hasta  la  concurrenc¡a  de
la  suma  asegurada,  por  lo  que,  en  el  evento  de  darse  una  declarac¡ón  de  responsabil¡dad
f¡scal  dentro  del   proceso,  el  valor  máx¡mo  por  el  que  est:aría  obl¡gada  a  responder,  se
encuentra  determ¡nado  y  lim¡tado  por  el  valor  asegurado  en  cada  uno  de  los  amparos
otorgados  en   la  póliza  (Art.   1046  CC),   las  v¡gencias  determ¡nadas  en  cada   uno  de  los
amparos y teniendo claridad,  que uno de  los amparos excluye al  otro, como lo establece eI
Decreto  1082 de 2015.

Así las cosas,  el  ente fiscal  debe tener presente que el  monto asum¡do por la  aseguradora
LIBER" SEGUROS SA,, debe ser ún¡ca y exclus¡vamente el  que se encuentre dentro de la
vigencia   de   la   póI¡za   v¡nculada   al   proceso,   debe   especificar   también,   el   r¡esgo   que

pretende  cobrar  dentro  del  proceso  y  su  cuantía,  y  este  no     puede  exceder _elr-monto
suscr¡toi

También   se   adv¡erte   en   cuanto   al   valor  del   daño  con   respecto  a   la   aseguradora,   Io
stFJJ!e!rrÑÍr,  ':Carácter  lndemnizatorio  del  Segi!ro.  Respecto  del  asegurado,  ló:s  seguro-s  de
dañ9s serán  contratos de mera  ¡nqemn¡zac¡Ón y jamás podrán  corist¡tu¡r -para él -fuente de
e.nr¡quecimie_nto.   La  ¡n,demp¡zac¡Ón  podrá  comprender  a  la  vlez  e/  dañó  emergente  y  el
lucro  cesante,.pero  ést€  debe  ser  objeto  de  un_ acuerdo  expreso". E:n  e;^  c2IJo  crue' ryos
ocupa,  no  se  ha  pactado  expresamente  en  la  póI¡za  el  lucro  cesante,  por  lo  que  no  hay
lugar al  reconocimiento de este.

Dicho   lo   anter¡or,   este   Ent:e   de   control   tiene   claro   que   s¡   b¡en   el   tercero   civ¡Imente
responsable está  llamado a  responder,  lo  hace de conformidad  con  las considerac¡ones del
contrato   de   seguro  suscr¡t:o  y  en   atención   exclusiva   a   los  térm¡nos  y  cond¡c¡ones   allí
determinados,  tal  'y  como  quedó  contemplado  en  el  artículo  tercero  del  fallo  en  cuestión,
de  manera  que  solo  se  pred¡cará  respecto  a  la  clase  de  póliza  adquir¡da,  el  monto  de  su
respect¡vo amparo,  el  deduc¡ble acordado y demás aspecto ¡nelud¡bles,

S¡n  embargo,  es  dable  acceder  de  manera  parcial  a  la  petición  del  recurrente,  toda  v
que  además  de   la   clase  de   pól¡za   adqu¡rida,   el   monto  de  su   respectivo  amparo  y
deduc¡ble    acordado    de    la    pÓI¡za    llamada    a    responder,    resulta    valioso    atender
agotamiento  del  valor  máximo'asegurado  que  para  la  época  del  fallo  cuente  la  póI¡za,
cual  deberá ser demostrada  por el tercero c¡vilmente responsable.
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Asi'   las   cosas,   es   evidente   que   el   valor   asum¡d.o   por   parte   del   tercero   c¡v¡lmente
responsable  conforme  el  fallo  con  responsabilidad  fiscal,  no  puede  desconocer  el  monto
amparado,   el   deducible   acordado   y   el   agotam¡ento   del   valor   máximo   asegurado   por
cuanto  ello  será  su  límitei

Tal   como  se  ind¡có  anteriormente,  es  claro  para  el   Despacho  que  la  aseguradora  solo
responde  por el  monto asegurado en  'a  pól¡za y bajo  las condic¡ones que se  plantean  en  el
contrato de seguro,  estos  hechos se concretan  solo al  momento del  pago,  e'  cual  procede
una  vez en firme el  fallo, y es de competenc¡a  de  la jurisdicción  coactiva  realizar el trámite

para  concretar una  suma  c¡erta  que debe asum¡r la  aseguradora.

En virtud  a  lo anter¡ormente expuesto la  Direcc¡Ón Técnica  de  ResponsabiI¡dad  F¡scal,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Reponer parcialmente  el  Fallo con  Responsabilidad  Fisca'  No.  006
del  4  de  junio  de  2024,  proferido  dentro  del  proceso  de  responsabi'¡dad  fiscal  NO.   112-
013-020  adelantado  ante  la  Administración  Municipal  del  LÍbano  Tolima,  de  conformidad
con  lo expuesto en _los considerandos, de  manera  que e'  artículo tercero quedará asl':

A_kTÍCU~+O_ _IE_RCERO:    Declarar   como   tercero   c¡v¡/mente   responsab/e   garante,   a   la
.C_ompaqi'?  LIBER"  SfGU.ROS  §.A.,  d¡stingu¡da  con  el  NIT  860.039.988-0,  áu¡en  eáp¡d¡Ó  a
f?yor de/  mu_n¡c¡p¡o  de  Líbano,-Tol¡ma.,  por el  daño  patr¡mon¡al  ocas¡onado al  muni¿¡pio  de
Líbano,  conforme a  /os hechos que mot¡varon el  proceso de responsab¡l¡dad f¡scal  li2-013-
020,    en    la    suma    de    VEINTISIETE    MILLONES    CIENTO    NUEVE    MIL    SETECIENTOS

CINCUENTfl Y  NUEVE  PESOS  MONEDA  CORRIENTE  ($27.109.759.oo),  de  conform¡dad  con
/as  confidera.c¡on_es  an_otadps  y  en  el  entend¡do  que  su  responsab¡l¡dad  so/o  se  pred¡cará
respecto  a   /a  clase  de  pÓ/¡za  adqu¡r¡da  y  e/   período  af¡anzado,  ten¡endo  como  /ím¡te  e/
monto de su  respect¡vo amparo,  e/  deduc¡ble acordado y e/ agotam¡ento de/ valor máx¡mo
am,parado,  prev¡a  cert¡ficac¡Ón  de  ¡ndemn¡zac¡ones  a  cargo,  con   respecto  a  /a  s¡gu¡ente
pól¡za''

-       PÓliza  _sEguro  de  manejo  g/obal  a  favor  de  ent¡dades  estatales  No,   122801-anexo  3,
exped¡da el O3 de enero de 2017, con v¡genc¡a desde 22 de d¡c¡embre de 2016  hasta el
23_d€ d¡c¡embre de 2017, prorroga l hasta el 22 de enero de 2018, prorroga ll hasta el
22  d€  mprzo  d.€_2018  y  prorroga  lll  hasta  e/  20  de  abr¡l  de  2018,  la  cual  ampara  los
e_mplead?s   públicos  de   la   admin¡strac¡Ón   mun¡cipal,   entre  ellos,  A/ca/de   Mu-n¡c¡pa/  y
S_Ec_r_ftario de  Hac!enda,  por una  suma asegurada  de $50.000.000.oo,  por actos que Se
tip¡f¡quen comp !E/¡tps contra  la admin¡strac¡Ón  púb¡ca o actos de los que se desbrenda
una  responsab¡/¡dad fiscal.

ARTICULO  SEGUNDO=  Los  demás  artículos  del  Fallo  con  responsabilidad  fiscal  No.  006
` del= 4 de junio de  2024,  no tendran  mod¡cicacion  alguna.


